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MUNICIPALIDAD.DE

Departamento de Sacatepéquez, Guatemala C. A.

SACATEPÉQUEZ

EL INFRASCRITO SECRETARIO DE LA MLIMCIPALIDAD DE SAN SANTOTO\,IE
MILPAS ALTAS, DEPARTAMENTo DE SACATEPÉQurz

C E RT IF I C A: Que para el efecto hatenido a lavista el libro deActas de Concejo
Municipal en donde se encuentran asentadas las Sesiones Municipales Ordinarias y
Extraordinarias, autonzado por la Contraloría General de Cuentas, que se lleva en esta
Secretaría, donde se encuentra asentad¿ eI ACTA que copiada literalmente se lee:------'-----
ACTA NUMERO CINCUENTA Y OCHO GUION DOS MIL YEINTIUNO.- Sesién
pública ordinaria celebrada por el Honorable CONCEJO MLINICIPAL de San Bartolomé
Milpas Altas, departamento de Sacatepéquez, el día veintiocho de julio del año dos mil
veintiuno, siendo las diecisiete horas con treintay cinco minutos, estando reunidos en el salón
de sesiones del Edificio Munioipal, p¡esidida por el seüor Alcalde Municipal ROSALIO
A)fUAC MARTINEZ, con la presencia del Síndico Primero EMMANUEL JOSYMAR
UBfÍa ruÁFJ,Z, Síndico segundo PEDRO DIAZ AXPUAC, Concejal Primero CARLOS
HUMBERTO BN&{C MARTINEZ, Concejal Segundo SALVADOR ELÍ A}GUAC
PIXTÚN, Concej al Tercero RUBÉN ERNESTO AXPUA C VELAS Q IJEZ, Concej al Cuarto
JOSE AUGUSTO YELASQIIEZ CHACON, con la participación sin voto del Prirner
Concejal Suplente Rosalio Montufar Ramirez, Segundo Concelal Suplente José Cruz
Martinez y Secretario Municipal AL-EX EVERABDO ACAJABON A)GUAC que suscribe
y cerfiñca, procediendo de la forma siguiente -ERIVIERO:. El Alcalde Municipal señor
Rosalio Axpuac Mrartinez, dio la bienvenida ai Honérable Conoejo Munioipal, a la presente
sesión de trabajo que declara abierta cos,.la§ idades de ley; 1) Se dio lectura de agenda
y sometida a consideración con la señal acostumbrada queda aprobada en su contenido; 2)
Lectura de acta anterior; 3) Aprobación de Transferencia Presupuestaria, 4) Lectura de
Correspondencia;5):,Aprobación de presupuerto para actividades cultwales y sociales; 6)
Análisis de solicihrdes; 7) Informes de Alcald,ía, 8) Ciene de sesión -SEGUNDO: El
Secretario Murucipal PEM. AlexEverardo,Acajabón Axpuac:procedió con la lectura del acta
de sesión anterior, escuchada y sometida a coasideración queda apro-bada. -EE§EB&, D"
conformidad con la agendaEl Alcalde Municipal señorRosalio Axpuac Martinez, sometió a
consideración del Honorable Concejo Mmicipal, Oflcio presentado por el Director
Financiero Municipal de fecha,?8 de juliq.. de! p:esente año, a través del cual solicita
aprobación y autorización paru 'lu ,realizacr'ún de Modificaciones Presupuestarias
(Transferencias) TRANSFERENCIá. A.: ,EE, NGLONE§ EXISTENTES Y NIJEVOS;
TRANSFERENCIA PRESUPUESTARIA PARA PROYECTO: APOYO A LA CULTI]RA
AL DEPORTE Y RECREACIÓN P¡T MUMCIPIO DE SAN BARTOLOI\4E MILPAS
ALTAS, SACATEPÉqUEZ, PAGO DE ARRENDAMIENTO DE ANDAMIOS PARA
USO EN RESTATIRACIÓN DE PINTURA EN CANCHA DE BALONCESTO, FRENTE
A LA MTINICIPALIDAD; TRANSFERENCIA PARA ASIGNAR DISPONIBILIDAD
PRESTIPUESTARIA A LOS RENGLONES A22Y 027 DE ALCALDIA PARA PAGO DE
PERSONAL TEMPORAL , COMPRA DE ESPATULAS Y DE BOLSAS PLASTICAS
PARA USO DE ESTA MTINICIPALIDAD; TRANSFERENCIA PARA IINIDAD DE
GESTION AMBIENTAL POR COMPRA DE 2 OREJERAS PARA EL AREA DE
SANEAMIENTO; TRANSFERENCIA A PROYECTO: APOYO INSTITUCIONAL
PARA LA EDUCACIÓN YIAL DEL MUMCIPIO DE SAN BARTOLON¿E UN.PAS
ALTAS, SACATEPÉQUEZ, POR COMPRA DE LIMPIADOR DE FRENOS;
TRANSFERENCIA PARA PROYECTO CONSERVACION RED DEL ALUMBRADO
PUBLICÜ DEL MTINICIPIO DE SAN BARTOLO\É MILPAS ALTA§,
SACATEPÉqUEZ Para el efeoto se tieno a la vista la oertifioación del ActaNo. 31-
2A2l emítida por la -COPEP- de fecha 2? de julio 2021; es procedente realizar las
disminuciones e incrementos que sean necesarios. CONSIDERANDO: Que el Código
Municipal establece que la aprobación del presupr,lesto, las modificaciones al aprobado y la

, requieren del voto favorable de las dos terceras partes
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del Concejo Municipal; Por tanto al discutir la moción planteada y con base a 1o establecido
en artículos 1,2,3,33,35 y 133 del Código Municipal Decreto No. 12-2002 del Congreso
de la República, al resolver en unanimidad de votos ACUERDA: I) Aprobar las
modificaciones presupuestarias (Transferencias) del Presupuesto Municipal del
ejercicio fiscal 2t21, detallados en la forma siguiente:

tr) El Concejo Municipal con base a la presente transferencia presupuestaria con opinión
favorable ACUERDA: Modiflqar el Plan Operativo Anual del ejercicio fiscal dos mil
veintiuno, que se gire instrucciones al Directór de la DMP.en,,realizar la modificación en los
sistemas correspondientes; IU) El presente acuerdo surte sus efectos inmediatos debiéndose
certificar a la Dirección Financiera Municipal, Dirección Municipal de Planificación y
Contraloría General de Cuentas, para control, Fiscalización y registro; Certifiquese. *

CUARTO: Lectura de Correspondencia: a) Se dio lectura a caÍta presentada por Elmer
Omar Pérez García, quien se identifica con DPI número de CtlI 2234 51545 010i de fecha
28 de julio del presente año, en la cual solicita un espacio y la autorización para lavar
automóviles en el Mercado la Cuchilla. Labor que ya se ha realizado anteriormente en dicho
lugar y que por razones personaies se retiraron, el trabajo 1o realizan en familia y de forma
manual, arnbulante en los parqueos, trabajo en el cual no se gasta mucha agua. Analizadala
solicitud por el Honorable Concejo Municipal: CONSIDERANDO: Que corresponde con
exclusividad al Concejo Municipal el ejercicio del gcbierno del municipio; y entre las
atribuciones se tiene la iniciativa, deliberación y decisión de los asuntos municipales; POR
TANTO: A lo considerado y establecido en los articulos 33 y 35 del Código Municipal
Decreto Número 12-2402 y sus reformas, el Concejo Municipal por mayoría de votos
ACUERDA: I) Autorizar al señor Elmer Omar Pérez García, quien se identifica crlr
DPI número de CAI 2234 51545 0l0l lavar automóviles en el parqueo anexo al
Mercado La Cuchilla, usando un espacio fijo que le indicará la Administradora de

CUENTA DESCRIPCION DE LA CUENTA

CREDITOS

PBESUPUESTARIOS

DISMfNUIDOS

CREDÍTOS

PRESUPUESTARIOS

INCREMENTADOS

§ aLao¿ 001 000 196

F.32-0101-0015 0S SERVICIOS DE ATENCIÓN Y PROTOCOLO Q. 2,000.00

01 00 000 002 000 299
F. 32-0151-000L 00 OTROS MATERIALES Y SUMINISTROS a. 3,720.00

01 00 000 004 000 299

F. 2L-0101_-0001 00 OTROS MATERIALES Y SUMINISTROS Q,38,100.00
0L 00 000 002 000 027
F.21-0101-0001 00

COMPLEMENTOS ESPECíTICOS AI
PERSCINAL TEMPORAL a. 3,500.00

17 02 001 001 000 174

F" 32-0101-0015 00
MANTENIMIENTO Y REPARACIÓU OC

INSTALACIONES a. 400.00
L7 01 002 00L 000 156

F. 32-01.0L-0015 00
ARRENDAMIENTO DE OTRAS MAQUINAS

Y EQUIPO a. 1,500.00

17 03 00L 001 000 232

F.32-0101-0015 00 ACABADOS TEXTILES a. 100.00

01 00 000 002 000 296
F.32-0151-000L 00 úrtLrs DE cocrNA Y coMEDoR a. s00.00
01 00 000 002 000 022
F.21-0L0L-000L 00 PERSONAL POR CONTRATO q.34,5OO.0O

01 00 000 012 000 299
F. 32-0151,-0001" ü0 OTROS MATERIALES Y SUMINISTROS a. 720.00

01 00 000 002 000 268
F. 32-0151-0001 00

PROüUCTOS PLASTICOS, NYLON, VINIL Y

P.V.C '' . '' i' Q. 2,500.00

TOTAL o.43.820.00 Q.43,820.00

o instalar un toldo en dicho espacio;If) Auforizar el pago de Q.25.00
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al día por el uso del espacio; m) El presente acuerdo municipal surte efectos inmediatos.
Certif,quese y notifiquese a donde corresponda. El Concejal Primero Carlos Humberto Baxac
Martinez razona su voto, esto por la situación de escasez de agua en el municipio. b) Se dio
lectura a informe presentado por los Bomberos Municipales en donde dan a conocer las

diferentes actividades que se rcal:rz;aron del 11 al 20 de julio del presente año. El Honorable
Concejo Municipal se da por enterado de dioho informe. c) Se dio lectura a carta presentada

por Jairo Geovanni del Cid Parras, quien se identi{ica con DPI número de CIII 2639 09883

0506 de fecha 19 de julio del presente año, en la cual solicita la autorización de una
perforación de un Pozo Artesanal, en la propiedad ubicada en Lote 23, 0 calle "'8" 9-78 zana
3, Jardines de San Bartolomé, San Bartolomé Milpas Altas, Sacatepéquez.

CONSIDERANDO: Que e[ Concejo Municipal es el órgano colegiado superior de

deliberación y de decisión de 1os aslf¡toqi municipales cuyos miembros son solidaria y
mancomunadamente responsalleqBor' La'tórna de decisiones; CONSIIIERA|{DO : Que son

atribuciones del Concejo Muuicipal la iniciativa, deliberación y decisión de los asuntos

municipales; POR TANTO:A 1o considerado y establecido por el Código Civil Decreto-
Ley Número 106 y el Código Municipal Decreto Número 12-2A02 y sus reformas, el Concejo
Iüunicipal en unarrimidad de votos ACUERIIA: I) Autorizar la perforación de un pozo

artesanal en la propiedad de Jairo Geovanui del Cid Parras ubicada en Lote 23, 0 Calle
B 9-78 Zona 3 San Bartolomé Nlilpas Altas Sacatepéqaez,la profundidad del pozo no
mayor a 25 metros (82 pies); II)NB perm'itir,Ia constrircción del pozo artesanal a menos
de fres metros de distancia de una par,ed,aj*ra o,medianera; ffi) Autorizar a la Unidad
de Fontanería Municipal para supefyjsaf la perforación del pozo artesanal en la
propiedad anteriormente menqjoBadaj.Lyr-Etr presente acuerdo surtes sus efectos
inmediatos. Certifiquese y notifiquese.a donde corresponde. -QIIINTO: Continuando con el
desarrollo de la agenda de trabajo, el Alcalde Municipal sefior Rosalio Axpuac Martinez,
somete a consideración del Concejo Municipal, la aprobación del presupuesto para

desarrollar actividades cultgras y sociales en el mes de ,agosto.drl presente año, siendo
concierlos musicales,.,elecciónde princesita bartolense, elección de señorita Flor Bartolense
y revista informativa de actividades municipales; CONSIDERANDO: Que toda persona
tiene derecho a participár."libremente en 1a vida cultural y artística de la comunidad;
CONSIDERANIIO: Que.,'son, atribuciones del Conqejo Municipal la preservación y
promoción del derecho de los"'veeíoos y de las comunidades a su identidad cultural, de

acuerdo a sus valores, idiomas, tradiciones y costumbres; CONSIIIERANDO: Que son
atribuciones del Coneejo Mmieipal,r1a iniciativa, deliberaeión y decisión de los asuntos
municipales; POR TAI§TO: En ejercicio de las atribuciones que le confiere los artículos 57
y 58 de la Constitución Politica de la República de Guatemala y artículos 3, 9, 33, 35 de
Código Municipal Decreto Número 12-2üAZ y sus reformas; el Concejo Municipal en
unanimidad de votos ACUERDA: I) Aprobar un presupuesto de CIENTO CINCTIENTA
MIL QUETZALES EXACTOS (Q. 150,000.00) para realizar las actividadss culturales y
sociales siendo 1as que a continuación se detallan:

Departamento de Sacatepéquez, Guatemala C. A.

No. Actividad Monto

01 Conciertos Musicales. a 60,000.00

0z Elección de princesita bartolense 2021. 0 30,000.00

03 Elección de señoritaFlor Bartolense 2021 a 50,000.00

04 Revista informativa de actividades municipales. a 10,000.00

Monto Total Q 150,000.00

O)
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SACATEPÉoUEZ

II) Se solicita a la Encargada de Compras Municipal, en realizar los procedimientos para las

csntrataciones según la modalidad que establece la Ley de Contrataciones del Estado, para

llevar a cabo las actividades antes mencionadas; II! Con opinión favorable ACUERDA la
modificacién al Plan Anual de Compras del año dos mil veintiuno, que se gire instrucciones
a la Encargada de Compras Municipal en realizar la modificación en el sistema

correspondiente; IV) El presente acuerdo surte efectos inmediatos, que se compulse
certificación y notifiquese a donde corresponde. -SEXTO: Análisis de Solicitudes: Se cursó

a Síndico Segundo Pedro Díaz Axpuac solicitud de Licencia de Construcción a nombre de

Nery Rolando Méndez Cawascoza, solicitud de Licencia de Construcción a nombre de Marta
Alicia iuárez Larios de Axpuac, solicitud de Licencia de Construcción a nombre de Juan

Mejía Soc, solicitud de Desmembración de Terreno a nombre de Juan Alberto Hernández;
Se cursé a Concejal Segundo SalvadorEli,Axpuac Pixtún solicitud de Concesión de Servicio
de Agua Potable a nombre de Jaylo Sosué,Loch Rivas; solicitud de Conexión de Drenaje
Sanitario a nombre de Susah Méndez Ororco; Se cursó. a Concejal Cuarto José Augusto
Velásquez Chacón solici&d'de Conexión de Drenaje Sanitario,y adoquinamiento a nombre
de Marca Vinicio Hernández Cáceres, Juan Mejía §cc, Ana Lorena Lima Antillon, Zoíla
Noemi Lima, Risa Tiliana Lima, Juan Pablo Lima y Jenny Angelica Lima, Se cursó a

Concejal Primero Carlos Humberto Ba"rac lvfartinez solicitud de Reposición y Traspaso de

titulo del servicio de agua potable a nombre de Maximo Antón Gómez. solicitud de Conexión
de Drenaje Sanitario a nombre de Aracely VicJoria Bravo, solicitud de Traspaso de título de1

servioio de agua potable a nombre dd'L-qyda.Elizabeth Vielman Orenos; Se cursó a Concejal
Tercero Rubén Ernesto Axpuac Velásqueersolicitud de Conexión de Drenaje Sanitario a
nombre de Ada Rubidia Franco HerEi Péf,pf;.solicitud de Conexión de Drenaje Sanitano
a nombre de Norma Ninet Simon AFffi Se cursó a Sindico Primero Emmanuel Josymar
Mejía solicitud,,.dé Desnrembración de Terreno I ,rofilbrr de David Antonio Velásquez,
solicitud de Desnl.embrac'ión de Terreno a nombre de Manuel:tsstuado,Yelásquez, solicitud
de Desmembracié¡.i, de Teryeno a nombre de Sofra Maricruz Velásquez, solicitud de
Desmembración de T..erreno árnombre de Ana BeatrízVeHsquez, .§§g[m[g: Informes de
Alcaldía: El A1ca1de,.,§{unicipal informa que se tiene la buena voluntad y apoyo de la
comisión de educación, cultura y dep-qges para reahzar la aetividad de la melodia dedicada
al municipio San Bartolomé,,h4ilpas Altas Sacatepequez, En el ámbito de la iluminación
pública, informa que se estánverif,canda las lámparas que no están funcionando y así realizar
1a compra respectiva. -OCTAVO: No habiendo más que hacer constar se da por finalizaáa
la presente en el mismo lugar li.fbehade1u{eié t*es,hbqap pon qünce minutos después, la que
previa su lectura y enterados de su contenido y efectos legales, se ratifica, acepta y firma. -
Damos fe. -(Fs.-) Aparecen las firmas Ilegibles de los miembros del Concejo Municipal,
Certificó: Alex Everardo Acajabón Axpuac, Secretario.-

Y, para remitirla donde corresponde se extiende firma y sella la presente certificación en
SanBartolomé Milpas Altas, a los dos dias del mes de septiembre del año dos mil veintiuno.

Seüetario Muuicipal


